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Se declara texto o i í c la l y aiiteatico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 18fil.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmen'.e, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las r e s p e c l i v a í 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de i 8 6 l . ) 

Parte militar 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S T A D O MAYOR. 
{¡en general del 14 de Setiembre de 1891, en Manila-

1 H gj Excmc Sr. Ministro de la Guerra en telégrama de 
del actual dice al Exctno. Sr. Capitán General 
este Distrito lo siguiente: 

lEnterado con satisfacción su telégrama ayer fe-
3toV. E. y tropas en nombre S. M. Reina y Go

mo por brillante resultado obt enido campaña Min -
3. Remita propuesta de los que se hayan dis-

guido.» 
Mifco q118 <̂e órden del S. E. se hace saber en la 

icral de este dia para conocimiento y satisfacción 
las tropas de este Ejército.—El Coronel Jefe de 
M. interino, Pedro de Bascaran. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 

hido de la Plaza para el dia \ i de Seiiem})re\de 1891. 
•arada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
^el Coronel de la 1.a 1[2 Brigada, D. Francisco 
handez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enr i -
¡ Horé.—Hospital y provisiones, núm. 70, segundo 
jitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
i , Caballería.—Paseo de enfermo?,núm. 72 .—Mú-

ben la Luneta, Artillería. 
)e orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
yor, José García Cogeces. 

VV1SO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 115 

DEPOSITO HIDROGRAFICO 
de % ¡"Q cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

) inp« regirse los planos, cartas y derroteros correspon-
il 1, ntes. I 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE, 
gíDi ^ Francia (costa W . ) 
: t. íd- R^as al S. de la ensenada de Benodet. (A. 

Lde ?y núm. lOe^SO. París 1891.) El Comandante de 
I-1" !í6 p6. Pllota8'^ participa que el patrón de la ba-
I l9; a eur ^a descubierto una roca muy peli-
I / i ̂ ue 86 encuentra casi en la enfilacion de las 

uces de la entrada de Benodet, y hace muy 
prometida esta pasa para los buques grandes que 

' j j g * fondear fn esta bahía. 4 
[Li»' i ^ I)le"ra está cubierta por 4m,5 de agua en 
^ I v ̂ 0r^ bajamares; y se encuentra bajo las mar-

j ¡ ¿ eQalaciones siguientes: el gran faro de Benodet 
iar¡0 ^ â ^ere^a ^ ^ combrit; el cam-

* ^recill, 

2 la distancia entre el faro 'supér iór dé auíí 
'Ú '.• IÍ0 P^oubanannec enfilado completamente con 
I a de Men-Du; la roca Gondul vista á la 

c •» i distancia entre el furo superior de Guil-
Jiña dio? roca Erizan; la torrecilhi del Taro vista 

p *cha d!anCla- Íg:L,al al duPl0 de su ancho á la 
^" ^ esta"-1 de 91;iefontairie- Lo9 ángulos dados 
lfí: y 5o próximamente por los: 47* 46' 39" 

'< % ¿ h0 26" E. 
¿ ^edor ?tra sonda de 7m'5 ^S"? al s-.de 

^odet siguientes marcas: el gran faro 
,.^panar?:iordido por la derecha del de Combrit; 
:;!: ̂ proxim^ Ploubanannec abierto una distan-

do i ^ dos 0 tres veces su altura á la iz-
núm o?rrecüla ^ Men-Du. 

?sta (IPA;; 851 de la sección I I , y Derrotero de 
f Place eaÍal .de Francia' P ^ - 116-
" ^ la i J piedras en lo bahía Lampaul (costa 

1S a Ouessant). (A. a. N . , núm. \ ^ \ ? & \ . 

París 1891.) El piloto HarJy ha observado eu la 
bahía de Lampaul un placer de piedras en el (̂ ue 
partió una de sus anclas el aviso torpedero francés 
Epervier. 

Este placer, cubierto por lOm de agua en bajama
res escoradas, se halla bajo las siguit-ntes marcas: 
La piedra Pilignet abri ndo á la derecha del 
Coree; el lado derecho de la iglesia de Lampaul á 
la mitad de la distancia entre el campanario y el 
semáforo del Stiff. 

El Comandante del E lan ha mandado sondar dicho 
placer, encontrando un "abezo de 9m. Los ángulos 
tomados sobre este cabezo !a sitúan por los 48° 26' 
59" N . y los 1* 5' 22" E. 

Carta núm. 851 de la sección I I , y Derrotero de 
la costa occidental de Francia, p¿g. 140. 

Estados Uni los. 
665. Luz en el rompeolas del puerto Scituate (Mas-

sachuset's). (A. a. N . , núm. I(l6i633. París 1891.) 
Desde el 10 de Juno de 1891 se encenderá una luz 
fija roja en una farol tubular, suspendido á l l m 
sobre el nivel medio del mar, en el tope de un 
asta situada cerca del axtremo exterior del rompeo
las de la entrada del puerto Sci:uate. Esta luz será 
visible á unas 25 millas. 

Cuaderno de faros núm. 85*de 1888, pág . 112, 
y carta 588 de la sección I X . 

666. Cambio de siluacion de la boya del bajo 
de la punta Smith, á la entrada del Potomac (Bahía 
de Chesapeáke). (A a. N , núm. 106(634. París 1891.) 
La boya negra (núm. 11) situada en la parte S. de 
la entrada del río Potomac en la bahía Chesapeáke, 
se ha traslado frente al extremo del bajo de la punta 
Smith y se encuentra en la actualidad por los lOm 
de agua, bajo las siguintes demoras: el faro de 
la punta Smí?h al N . 43° W ; el faro del rio Great 
Wicomico al S. 44° W . 

Carta núm. 586 de la sección I X , y Derrotero de 
la costa E. de los Estados Unidos, pág . 256. 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

667. Sitúa don de la valiza de la punta Tan-
galane á la entrada del rio Kiümaue. Extensión de 
los bancos Tangilane (canal de Mozambique). (A. a. 
N . , núm. 106(635. París 1891 ) El Comandante del 
buque do guerra inglés «Rijdbreast, •* informa que 
la valiza de la punta Tanga!ane, formada por una 
pirámide cuadrangular truncada de 5m)8 de altura 
y pintada de negro, según el Aviso núm. 157(840 
de 1888, situada en ias costas al N . del faro, se 
halla á unos 270in al S. 5o E. del faro. 

Ademés, la restinga de los bancos Tangalane se 
ha extendido completamente, hacia el S W . de tal modo 
que el plano no representa el estado actual de la 
entrada. ^ 

Si no se pudiese tomar práctico, conviene usar pre
cauciones, pues ya no .-irve la marca de dirección 
de la barra de enfilar el faro con la valiza. 

La boya negra que marca los bancos Tangalane, 
se ha traslalado ai veril W . de la restinga, y se 
encuentra ahora á 2,4 millas al S. del faro; pero no 
se debe confiar de encontrarla en su sitio. 

Carlas núms . 162 y 599 de la sección I V . 
Madrid, 22 de Junio de 1891.—El Jefe, Pelayo Alcalá 

Galiano. 

Núm. 116. 
DEPOSITO HIüROGRAFICO. 

En cuanto se reciba ábordo este aviso, deberán corre-
gir.-e los pianos, cartas v derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Francia (costa W . ) 

668. Blanqueo de las marcis de las inmediaciones 

de Peumarch. (A. a. N . , núm. 107(636 París 1891.) 
Las islas Conq y Nona, las piedras Men-Danid y 
Men-Haro y el mo'ino Pou!guen (véasé el Aviso nú
mero 64(371 de 1891) se han blanqueado con cal. 

Carta núm. 851 de la secsion I I , y Derrotero de 
la costa occidental de Francia pág. 20. 

669. Blanqueo de las marcas de las inmediacio
nes de Concarneau. (A. a. N . , núm. 107(637. París 
1891.) El antiguo semáforo de la punta Treviguon, la 
roca Thépot, el cuerpo de guardia de la punta de la 
Jument y la roca Corbeau (véase el Aviso núm. 6'Í;371 
de 1891), se han blanqueado con cal. 

Carta núm. 851 de a sección I I , y Derrotero de la 
cojta occidental de Francia, pág . 20. 

MAR BALTICO. 
Rusia. 

670. Sirena de niebla á, bordo del faro flotante 
Verkomatala (Golfo de Finlandia.) (A. a. N . , número 
107(638. París 1891.) El faro flotante Verkomatala se 
ha vuelto á situar en su estación de verano el 11 
de Mayo de 1891. En la actualidad está provisto de 
una sirena, que en tiempos oscuros ó neblinosos emi
tirá cada minuto cuatro sonidos sucesivos de ocho 
segundos de duración cada uno. 

Nota. La boya luminosa de campana del arrecife 
Steinskser (Steinsher), se ha retirado de su sitio ei 12 
de Mayo de 1891 para hacerla reparaciones. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 168, 
y carta núm. 863 do la sección I I . 

ESTRECHO DE MALACA. 
Península de Malaca. 

671. Luces de dirección para el fondeadero de 
Arang Arang. (A. a N . , núm. 107(639. París 1891.) En 
Arang Arang (Puerto Diksonj, se han instalado dos l u 
ces de puerto cuya enfilacion conduce al fondeadero. 

La luz S W . fija blanca, está instalada en un can
delabro de hierro en la parte central del muelle (cerca 
del punto de las observaciones). Tiene 7m,5 de altura 
sobre la pleamar y es vbible á 6 millas. 

La luz del NE. , fija roja, se encuentra sobre un pes
cante de madera situado á 180m al N . 60° E. de la 
luz del SW.; su elevación es de 9m sobre el nivel 
de la pleamar y es visible á 4 millas en tiempo des
pejado. 

Situación aproximada de la luz del SW. : 2o 31 ' 15u 
N . y 107° 59' 39" E. 

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pág. 68, 
carta núm. 498 de la secc'on IV , y Derrotero del Es
trecho de Malaca, pág. 120. 

ARCHIPIELAGO ASiATíCO. 
Estrecho de B J i . 

672. Noticias sobre un bajo que existe al W . de 
Tiandikesuma. (A. a. N . , núm. 107(641. París 1891). 
E l Capitán del vapor «Regier» ha reconocido el baio 
anunciado al W. de Tianuikesuma (véase el aviso nu
mero 91(521 de 1891), y ha encontrado un manchón 
de 3m,4 bajo las siguientes marcaciones: el monte 
Malaja, al NE ; la cumbre W . de los moates Ba-
kuogan, al N . 5o W . ; el extremo S. de la isla Bali, 
al S. 46° E., y Gunong Ikan, al S. 42,, W. 

Situación aproximada: 8o 20' S. y 120* 41* 49" E. 
Cartas núms . 474 y 488 de la sección V. 

PEQUEÑO BELT. 
Alemania. 

673. Retirada accidental del faro flotante «Kalk-
grund» (Fiord de Flensburg). (A. a. N . , núm. 108(642. 
París 1891). E l faro flotante «Kalkgrund», del Fiord 
de Flensburg, se debe haber retirado el 15 de Junio 
de 1891, y se repondrá probablemente cuatro sema
nas después de la citada fecha. 



1330 14 Setiembre de 1891. Gaceta de Manila.—Núm. 256 

Mientras daré su ausencia, se reemplazará por u :a 
boya-valiza blanca con el letrero Kalkgrund N . 

Esta boya tendrá la mira Norte ordinaria rematada 
por un g-lobo. 

E l canal está N . de esta boya. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 100, 

y carta núm. 701 de la sección I I . 

67 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

4. Situación de la boya Thiessow, W . , penín
sula Monchgut (isla Rugen). (A. a. N . , núm. 108'643. 
París 1891.) La boya-raliza blanca con mira W . , 
marcada Thiessow, W . , se encuentra al W . de la 
restinga de Thiessow, por los 54* 16' 1 " N . y los 
19° 53 7 " E. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
Madrid, ^3 de Junio de 1891—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiaoo. 

Núm. 117. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto S3 recibí á bordo este aviso, deberán 
corrfgiráe los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (costa N.) 

675. Establecimiento de una boya en el bajo de 
arena de ia Punta del Peón, en el puerto de San-
toña. El Ayudante de Marina del distrito de San-
toña participa que el dia 19 de Junio de 1891 se 
ha fondeado una boya cónica horizontal pintada de 
rojo, de 2m,25 de eje y lm,80 de diámetro, en el 
extremo SE. del bajo de arena de la punta del Peón 
y al N . del canal que forma la entrada de la barra 
del puerto de Santoña. Dicha boya se encuentra fon
deada en 2m,88 de agua en bajamar de mareas vivas 
y bajo las siguientes marcaciones: Punta del Fraile 
al N . 25° E. y Castillo de San Carlos al N . 74* W . 

A l entrar los buques en el puerto deben dejar esta 
boya por estribor. 

Cartas núms. 169 y 183, plano núm. 24 A de la 
sección I I y Derrotero de la costa septentrional de 
España, pág. 265. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

676. Descubrimiento de un ' banco en el Greifs-
walder Bodden. (A. a. N . , núm. 108í644. París 1891.) 
Se ha descubierto un nuevo banco al W . del Gross-
Stubber, en el Greifswalder Bodden, que se halla 
cubierto por 4m de agua, v tiene unos 200m de 
largo del ESE. al W N W . por lOOm de ancho. 

Situación de la parto de menor fondo en este banco: 
54° 14' 24!- N . y 19» 44' 19^ E. 

E l práctico mayor de Thiessow ha valiz^do provi
sionalmente este banco por medio de una boya-valiza 
que lleva como mira dos manojos de ramitas que 
forma la mira ordinaria de las marcas situadas en 
el lado W . de los bancos. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
677. Situación de una piedra en la Gelves üfer 

de la península Zudar (Isla Rugen). (A. a. N . nú
mero 106[645. París 1891.) Cerca de la Gelbes Ufer 
(costa amarilla) de la península Zudac, existe una 
piedra peligrosa cubierta por 0m,5 de agua y ro
deada de fondos de 3m,9; se encuentra á 225m al 
N . 65° W . de la boya Gelbes Ufer, O., en la enfila-
cion de la iglesia de Garz, tangeando la Gelbes Ufer. 

Nota. La boya blanca con mira E. Gelves Ufer, 
O., que señala el límite de los pequeños fondos que 
hay frente á la Gelbes Ufer (costa amarilla) de la 
península Zudar, se halla por 54° 14' 25" N . y 19° 
38' 44" E. próximamente. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

678. Fondeo del faro A tante «Oste Riff,» en la 
boca del Oste, y traslación de algunas boyas (rio 
Elba). (A. a. N . , núm. 108i646. París 1891.) E l 
canal del Elba, cerca de la boca del Oste; se ha des
viado, y los buques de 4m,5 de calado no pueden 
ahora tomar más que el antiguo canal del S., que 
se ha desviado también más al S. 

Para indicar este canal sea fondeado el 8 de Ju
nio de 1891 un faro flotante á 9 cables río arriba 
de la boca del Oste, por unos 7m,5 de agua en las 
bajamares ordinarias. 

Este buque, de un palo, está pintado de rojo, y 
en cada banda lleva pintadas con letras blancas las 
palabras Oste Riff. 

Cuando se encuentra en su estación, iza una bola 
negra en el tope del palo, y exhibe, desde el ocaso 
hasta el orto del sol, una luz fija blanca elevada 
12m,4 sobre el nivel del mar, que es visible á 5 
millas en toáas direcciones. 

De noche iza una luz de situación de pu-rto 
cn el estay de su palo. 

En tiempos oscuros v neblinosos funciona un gong. 
Situación: 53' 51' 22" N . y 15* 12' 59" E. 
Entre el faro flotante y el Oste Riff, el canal tiene 

180m de ancho, y la distancia desde el faro flotante 
hasta el límite de los fondos de 5m del banco Oste, 
situado al N . , es de unos 450m. 

En su parte más estrecha, entre las líneas de fon
dos de 5m del Oste Riff y del banco Oste, el ancho 
del canal es de 450m. 

Las boyas negras que están en el límite N . de 
la parte del canal, no se han alterado; pero las de 
la parte S. se han trasladado á las situaciones si
guientes: 

La boya-valiza Ost \ á los 8m de agua en baja
mar, por los 53* 51 ' 4 " N . y los 159 11' 39" E. 

La boya de asta roja a, á los 8m de agua en 
bajamar, por los 53° 51- 37" N . y los 15' 13' 49" E. 

La boya de asta roja b, á los 9m de agua en 
bajamar, por los 53° 52' 19'! N . y los 15° 16' 1 " E. 

Cuaderno de faros núm. 84 K de 1886, pág . 60, 
y caitas nú.'ns. 45 y 782 de la sección I I . 

Holanda. 
679. Retirada accidental de los faros flotantes 

«Terscliellingerbank» y «Haaks». (A. a. N . , nú
mero 108[647. París 1891 ) Si las circunstancias han 
sido favorables, el faro flotante Terschellingerbank 
se habrá retirado el 10 de Junio de 1891, y el faro 
flotante Haaks el 16 del mismo mes; ambos por 
poco tiempo (véase el aviso núm. 107[616 da 1891). 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 36, 
y carta núm. 44 de la sección 11. 

Madrid, 24 de Junio de 1891,— El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A VL N . Y 8 L C I U D A D D E M A N I L A . 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre

gidor de esta Ciudad en decreto de esta fecha, se 
ha señalado el dia 8 de Octubre próximo á las diez 
de su mañana, para contratar en subasta pública la. 
obra de construcción de la Escuela Municipal de ni
ñas en el solar denominado «del Parlan», intramuros 
de la Ciudad, cuya obra importa seg-un presupuesto 
aprobado por R. 'O. de fecha 16 de Marzo último, 

.la cantidad de pfs. 39.434,45. E l acto de la subasta 
tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo indicado arriba, 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto pre
sentándose las miomas en pliegos cerrados, k los que 
acompañará la cédula personal del proponente y una 
carta de pago de depósito provi-ional por valor de 
pfs. 788.68 que se ingresaran en la Caja de Depó
sitos del Estado ó en la Tesorería del Municipio. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto señalado. A l principiar el acto del remate 
se leerá la instruc ion de subastas y en caso de pro-
cederse á ana licitación verbal por empate, la míaima 
puja admisible sorá la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta de Manila del dia . . . . . (aqui la 
fecha) para contratar en subasta púVica 
la obra de construcción de la Escuela Municipal de 
niñas, intramuros de la Ciudad, y de los demás re
quisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata de la misma obra, se compromete á realizarla 
por su cuenta, por la cantidad de . . : . . . (aqui el 
importe en letra y guarismo) . . . . 

Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar la obra de construcción 
de la Escuela Municipal de niñas. 

Manila, 7 de Setiembre de 1891. Bernardino Mar-
zano. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DB BATANO A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo oscuro, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension de la misma, 
se anuncia al público, para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal á reclamarlo, con los documentos justificati

vos de propiedad; en la inteligencia que si ^ 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su ¿I 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 3 de Setiembre de 1891.—MoriaQ0 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se a5J 

al público que en el presente semestre contiaUj1 
jiendo el mismo interés que en el anterior, pafjlfliitj 
operaciones con este Establecimiento, en virtud 
torizacion del Excmo. Sr, Protector. 

Secretaría del Banco á 12 de Setiembre de Igtol 
Francisco de Saez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPI^ 
D E SAN J U A N D E DIOS D E M A N I L A , 

Mes de Agosto de 1891. 
Relación de las cantidades recaudadas como 1W 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecĴ  
Nombres de los Menhec/iores. 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica: 
su asignación de Julio. 

Id . de D. José Grey. 
Id . de D.a Engracia Luciano. 
Id . de la Administración del periódico, I? l 

Comercio por dos suscriciones servidas, á 
«La Voz de España» correspondiente al 
mes actual. 

Pesos 

20 
2 

'•I 

1 i 

Manila, 31 de Agosto de 
Total . 25 

1891.—Juan L'opis. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTKS 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS REALENGO5 

Provincia de Ley te. Pueblo de S. RlCÍ 1,1 
—— iSB I 

i. 
Doña Julia Fortic y Anastacio Tubo solicita11' J 

quisicion de terrenos baldíos en eí sitio Q11'0* )n} 
cuyos límites son: al Norte, terreno de „ ^ 
bic; al Este, playa; al Sur y Oeste, coa terr^ 
Estado; comprendiendo una exteusion aproxi"1 
seis cavanes de semilla. . ^ 

Lo que en cumplimiento al art, 4.'» del Á 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ^ü 
público para los efectos que en el mismo se 
_ Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero^-
J. Guillelmi. 

Don Ignacio Ciar solicita la adquisición ^ 
nos baldíos en el sitio «Alang-alang,» 
son: al Norte, terreno del Estado; al EstC) ¿j 
a\ Sur y Oeste, terreno del Estado; comp^ 
una extensión aproximada de cuatro cavao 5 
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del K6» 
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gñ de Enero del año 1889, se anuncia 
^ ,143 ^ efectos que en el mismo se ex-

, AD.osto de 1891.—El Ing-eniero 2.° Jefe, 

|I0|Í 

Quimaro y D. José Magallanes soli-
l ih ôlor̂ aicion de terreno en el sitio «Nabago,» 
Ua i8'J,UlSn: al Norte, con terrenos de Martin 

s0 la playa; al Sur y Oeste, con 
dei »1 ^'o-usli0 Ortez5 comprendiendo una ex-

P e ¿ d a de tres cavanes. 
h ^^ninolin1^11*0 al art. 4.* del Reglamento 

ie 1,11 c, 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
en ĵ g gfectos que en el mismo se expresan. 

31 de 
^crosto de 1891.—El Ingeniero 2.e Jefe, 

no 

y Sur, terreno del Estado, y al Oeste, 
TbV comprendiendo una extensión aproxi-

fl,res hectáreas. 
cumplimiento al art. 4.é del Regla-

je ! ventad de 26 de i Enero de 1889, 
I público para los efectos que en el 

31 de Agosto de 1891 . — E l Ingeniero 2.* 
Inillelmi. 

Lepante Pueblo Mancayan. 

T jo-orrote, solicita la adquisición de te-
f'monte «Tabio,» cuyos límites son: al 

^ L e p a n t e . Pueblo de Tedian. 

jo-orrote, solicita la adquisición de terreno 
m'resado pueblo, cuyos límites son: al Norte, 
monte Piuomti; al Éste, con varias semente-
U j con el monte Ambetac y al Oeste, con 
¡'.Na'imimbanao; comprendiendo una extensión 
ida de cuatro hectáreas. 

le eu cumplimiento al art. 4.o del Regla-
)8ra ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo 
tan. 
p l dü Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
km. 

deLepanto. Pueblo Baguen. 

Waagui Infiel solicita la adquisición de te-
elsilio «Deccan,» cuyos límites son: al Norte, 

Inonle Suy-oban; al Este y Oeste, con terre-
Estado y al Sur, con sementeras de los igorro-
laen y BaloLbô ; comprendiendo una extensión 

de doce hectáreas, 
be ea cumplimiento al art. 4.o del Regla-
Ara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
co para los efectos que en el mismo se ex-

a, 31 de Agosto de 1891 .—El Ingeniero 2 / 
Guillelmi. 

Pueblo de Lubon. Lepante. 

Pgorio Rosa'es solicita la adquisición de te-
^ el sitio «Mangses» cuyos límites son: al 
sementeras de igorrotes; al Este, camino que 
P Cabecera; al Sur y Oeste, terrenos incul
cado; comprendiendo una extensión aproxi-
e S1ete hectáreas. 
?een cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
¡"«s de 26 de Enero 1889, se anuncia a] pú-
1 !°s efectos que en el mismo se expresan. 
Y l de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° 

«oillelmi. 

BOJ 

Y-

. :• 

^•angan. Pueblo de Quiangan. 

foo^6'?0- ?aez ^arc^a solicita la adquisición 
Qel sitio «Laguna,» cuyos límites son: al 

reaj puerta de Infantería; al Este, con el 
10 Bagabag: al Sur, con la ranchería 

que conduce á Tupia y al Oeste, 
xiens¡ sementeras de igorrotes; comprendiendo 
u n aproximada de treinta hectáreas, 
rentas í11^d ien to al art. 4.* del Reglamento 

auéparj] 6 ^ de Enero de 1889, ee anuncia al 
11^ ^ 31 d SAê ct08 que en el mismo se expresan. 
{prí ü!?]^;6 Agosto de 1891.-EI Ingeniero 2.a Jefe, 

de Luzon. Pueblo de Cabagan, 
ĉetUe T 
eü loa fPu§'auan solicita la adquisición de 

'SOtl: al Stl0s *Grarampauan y otro^,» cuyos 
k J Marcpi e' cori t61"1"6110 de Dalmacio Ma-

.Van v S ^ a n g ; al Este, con el de V i -
y i teiP/n ^"do Soriano; al Sur, Laguna Ba-

erreno H , 1 Estado' Y al Oeste estero Am-
r;1 Estado; comprendiendo una exten-

Í9 

sion aproximada de trescientos setenta y cinco me
tros de ancho y mil trescientos cincuenta de largo. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo de Dumaguete. 

Don Miguel Patero solicita la adquisición de te
rrenos en el espressdo pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, calle para la playa y casa de Rufina Ge
neroso; al Sur, calle para la playa y casa de 
Ignacio González; al Este, las calles citadas y al 
Oeste, calle del Tribunal y plaza del pueblo; com
prendiendo una extensión aproximada de media- hec
tárea. 

Lo que en cumplimiento al P H . 4.O del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia llocos Norte. Pueblo Bacarra. 

Don Pedro Ernando, D. Andrés Guerrero y Don 
Macario Castro solicitan la adquisición de un terreno 
baldío en el sitio Taguifuro, cuyos límites son: al 
Norte y Este, sementeras de varios individuos; al 
Sur, rio grande y al Oeste, mar; comprendiendo una 
extensión aproximada de ciento cincuenta uyones de 
palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Luis Gamisera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dadacan,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, con terrenos del Estado; 
comprendiendo una extensión aproximada de seis 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 31 de Agosto" de 1891.—El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Arcadio Imperial Vergara solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Dadacan,» cuyos l í 
mites son: al Norte, Este, Súr y Oeste, con terre
nos del Estado; comprendiendo una extensión aproxi
mada de dos hectáreas. 

Ln que en cumplimiento al art. 4.* del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guil lelmi. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Bontoc. 

Don Dámaso Cadaba solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Oyob,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, sementeras de Igorrotes; al Súr, ca
mino que dirige á la Comandancia de Emfermería 
y al Oeste, con terreno de Vicenta B:ircellana; com
prendiendo una extensión aproximada de media hec
tárea. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, S 9 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agosto de 189!.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Dámaso Cadaba solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Patutan-tuan,» c;'.yos límites son: 
al Norte, con el arroyo Palutan-paganpang y camino 
que dirige á la ranchería de Tutucan, al Este, con 
el rio Paguilan al Súr, con terreno de Saturnino 
Villaverde y Marín Arzabal y al Oeste, con el camino 
que se dirige á la ranchería de Malecón; compren
diendo una extensión aproximada de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 31 de Agesto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DB A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de A d m i 

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de las pesquerías que existen 
en los pueblos de la provincia de Tayabae, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 180'90 cénts. anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 59, correspon
diente al dia 28 de Febrero de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moño
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 28 del actual á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de llocos' Norte, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1354 pesos, 32 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta- de Manila 
número 52, correspondiente al dia 21 de Agosto 
de 1890. E l acfo tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 17 de Setiembre próximo venidero á 
las diez en punto le su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.e, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
dé reses del l.er grupo de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 592 pesos, 
74 céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila, núm. 151 / correspondiente al dia 28 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo« 
hispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 17 de Setiembre próximo venidero á. las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.9, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del se
gundo grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 499 pesos, 58 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de esta Capital 
número 133, correspondiente al dia 10 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, es-
rfuina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Sé-
tambre próximo á las diez en punto de su mañana. Losque 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Agosto de 1891.—Abraham García 
García, 

DIRECCION DE.LA GAS4. CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Sstado del número de vacunados en Manila y distritos mu-
nicipales en el dia de la- fecha. 

MANILA. Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

nistrito de in tramuros . 
Tondo, naturales . 
Jdem, mest izos , 
• í í n o n d o , naturales 
í d e m mestizos. 
S a n J o s é . 
>anta C r u z , naturales , 

í d e m mestizos 
' io lapo. 
Campal oc. 

S a n M i g u e l . 
S a n F e r n a n d o de Di lao . 
E r m i t a . 
Malate , 

2! 18 39 
Manila, 12 de Setiembre de 1891 .—-El Director, Lr . 

Antelo. 
E l Sábado próximo volverá á administrarse ia vacuna. 

Edictos. 
E n T ir tud de proTidencia dictada con esta fpcha por el S r . 

D . Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de pr imera ins tanc ia 
del distrito de Tondo de epta Capita l , en las dilig-encias cr iminales 
que instruye por estafa, se c i ta , l lama y emplaza á F e i p e R ^ y e s , 
vecino d i barrio d ' Gagalang^in en el 'arrab I de Toado, cuyo 
actual paradero se ignoran, para que en el t é r m i n o de 9 dias, c a n 
tados esde la i n s e r c i ó n del presente edicto en l a « f i a c e t a o-iciáU» 
comparezca en la S a l a audienc ia de este J ú z g a l o s ita en la 
cal le de Magallanes n ú m . 27, á prestar d e c l a r a c i ó n en las ex
presadas di l igencias, ape c i b í d o s i no lo hiele:e de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar . 

Mani la , 9 de Set iembre de 1891. -Antonio Bust i l lo . 

D o n Abdon V . G o n z á l e z , Juez de pr imera i n s t a n c i a en propiedad 
de esta prov inc ia , que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones , i o e l ac tuar i ) doy fé 

Por el presente cito, l lamo y emplazo pnr p r e g ó n y edicto 
á Sergio d i los Reyes , del barrio d - S a n Gallo , comprehen-
sion de L i p a , para que por e l t é r m i n o d i 30 d i i s , coiu idos 
desde esta fecha, se presente ant^ m i ' ó en la c á r c e l p ú b l i c a 
de esta prov nc ia , á defenderse del cargo que contra é l r e 
sulta en la causa n ú m . 11.714 que instruyo por robo en c u a 
dr i l la , apercibido de ser en otro caso dec ar d » rebelde y c >n-
tumaz, á los l l amimientos j u d i c i a l e s , p a r á n d o l e a d e m á s los per 
ju ic ios que en jus t i c ia h a y a lugar . 

Dado en Batangas á l .o de Setiembre de 1^91.—Abdon V , 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , I s idoro A m u r a o . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á Antonio Q m a l i , indio, soltero, de 35 a ñ o s de edad, natu
ral y vecino de Lemerv , labrador, de! barang'ay n ü m 76 oro-
cesado ausente en la causa n ü m . 11.726 que i a s t r u y o por hurto, 
para que dentro de 30 dias, contados desde esta ¿echa, se pre
sente ante m i ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta cabecera á 
defenderse del cargo que contra é l resulta en la c a u s a c i 
tada, apercibido de s é r en otro ca.-o declarado contumaz y r e 
belde á 'os l lamamientos judis ia les , y se e n t e n d e r á n las ac
tuaciones qce !e conciernen con los Es trados del Juzgado, p a 
r á n d o l e los nerjuic os que en dere ho hubiere 'ugar. 

Dado en Batangas á 2 de Setiembre de 1891.—Abdon V . 
G o n z á l e z . — P o r mandado de s u S r í a . , Isidoro A m u r a o . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo n c r p r e g ó n y edxto 
al ausente Segundo L ¡ u * g , vec ino d3 S Jo é de esta, y reo 
de la causa n ú m . 12912 que ins truyo contra é l mismo y otro 
por hnrto, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
l a fecha < e la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i o , se pr.-sente, 
e n este Juzgado á dar sus descargos en l a mencionada 
causa , apercibido de que en otro caso, se sus tanc iará , la 
n r s m a en su ausencia y r e b e l d í a y le p a r a r á n los perjuic ios 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas , 2 de Setiembre dé 1391.—Abdon V . G o n 
z á l e z . — P o r mandado de su Sr ía . , Isidoro A m u r a o . 

Por el p r e - e n í e cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al ausente nombrado T o m á s , residente en el barrio de S a 
laban c - i m p r e h e n s i ó n de I b a a n , para que dentro de 9 dias , con 
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar como testigo en la r a u s i n ú m . 10821 que i n s t r u y o 
contra Mariano Mendoza (a) Garrote y o ros por robo en c u a -
dri l a , apercibido de que en otro caso, le p a r a r á n los per
ju ic ios que hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 2 de Setiembre de 1 8 9 1 . — \ b d ü n V . G o n 
z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , Isidoro A m u r a o . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
a l chino ausente Y a n - G a a n c o , soltero, de treinta y u n a ñ o s 
de edad, n a t u r a l de "Chinean, Imperm de C h i n a , y avecindado 
en T i a o n provinc ia de T a j a b a s , para que por e l l é r m i n o de 
de ÍIO dias , contados desde "la publicac'on dj, este edicto en l a 
« G a c e t a oficial de Mani !a ,» se presente en este Juzgado á d ten
derse de los cargos que contra él resu l tan en l a cau.-a n ú m . 
12.655 que instruyo por contrabando de o ñ o , apercibido de que 
si no lo verificare, se le d e c l a r a r á contumaz y rebelde á los lia-
mamientos jud ic ia l e s , y se e n t e n d e r á n las u!ter;ores actuaciones 
que le conc iernan con los Es trados del Juzgado. 

Dado en B a t a n g a s á 4 do Setiembre de 1891. - A b d o o n V -
G o n z á l e z . — P o r mandado de su S r í a . , Is idoro A m u r a o . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y ed'cto 
al procesado aumente chino crist iano Pedro L m - T i c c o , que h a 
estado radicado en el pueblo de T a n a u a n de esta provinc ia , y 
empadronado en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e p o s i t a r í a de la m i s m a , 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, á contar desde esta fecha 
se presente en este J u z g do á defenderse de los cargos que 
le resulta en l a causa n ú m . ' 1Í919 que ins truyo contra el 
mismo por estafa, con apercimiento de que s i no verif icare, 
se s e g u i r á l a causa en su ausencia r e b e l d í a . 

Dado en Batangas á 4 de de Setiembre de 1891.—Abdon V . 
Gonsalez .—Por madado de s u S r í a . , I s idoro A m u r a o 

D o n Segundo Mapa, Juez de primera ins tanc ia del distrito de 
Galamianes , que d^ estar en el ejercicio de sus funciones, 
los infrascri tos testigos de asistencia d á n fe. 

Por e l presente cito, l lamo y emp'azo a l chino l lamado 
T a n - C a o c o , vecino qu^ fué de P u rto "Princesa, (Paragua) y en 
la actualidad se encuentra en S iogapor , para que en el t é r 
mino de 30 dias, á contar desde la i n s e r c i ó n del presente en 
la « G a c e t a oficial de M a n i l a . » comparezca en este Juzgado ó 
manif ieste en otro caso su actual paradero, a l objeto de ser 
examinado en l a causa c r i m i n a l n ú m . 274 seguida contra A p o -
l inar io P a n g i l í n a n y otros por hurto, a p e r c i b i é n d o l e que de 
no hacerlo en el expresado t é r m i n o , se le p a r a r á n los p e r j u i 
c ios consiguientes . 

Dado en Cuyo , Galamianes á 13 de Agosto de 1891.—Se
gundo Mapa.—Por mandado de su S r í a , , Gumers indo de L e ó n 
R o m á n G o n z á l e z . 

D o n F r a n c i s c o leas iano. J u e z de Paz de esta cabecera é inte
r ino del de p r i m e r a ins tanc ia de esta provinc ia , por sus t i 
t u c i ó n reglamentaria: que de estar en pleno ejercic io de sus 
funciones, yo el presente E s c r i b a n o doy f ó . 

P o r e i presente cito, l l a m o y emplazo á los procesados a u s e n 
tes G e r ó n i m o Adr iano y F r a c ' s o Vald idera , el primero casado, 
de 37 a ñ o s de edad, natural de Ca íumpi t , vecino de S . M i 
guel de esta provinc ia , empadronado en la c a b e c e r í a n ú m . 8 
de D . Alejo L ibmeao: e l segundo sol ero, de 30 a ñ o s de 
e d a i , natural de S. Rafae l de esta prov inc ia y vecino de l 
pueblo de M a l í b a y de l a de M a n i l a , de oficio labrad r, e m 
padronado en la c a b e c e r í a n ú m . 7 de D . G i l de Gu/ .mao , 
para que por e l t é r m i n o de 30 d as, contados desde el siguiente 
dia de la p u b l i c a c i ó n del presente e n l a « G a c e t a oficial de 
M a n i l a , » se presenten en este J u z g a d ) ó en l a s c á r c e l e s de 
esta provincia á contestar á los cargos que resul tan en i a 
causa n ú m . 5908 contra los mismos y otros por hurto y fa l s i 
ficación: apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino , se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r a l a c a u s a en su ausencia y 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que en dercho hubiere Jugar. 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n á 7 de Setiembre de 1891.— 
F r a n c i s c o Icas iauo .—P. r mandado de su S r í a . , Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los que se cons i 
deren con deiecho á cuatro caballos depositados en este J u z 
gado cuyas m a r c a s y s e ñ a l e s son las siguientes. E l primero 
de pelo bayo de cinco cuartas de alto, con marca , siendo esta 

ú l t i m a fresca y recientemente puesta. E l sstn, 
t a ñ o de cinco cuartas de alto con marca 
esta ú l t i m a E l tercero ds p lo a l a z á n tambion?! 
de alto con m - r c a s siendo esta es fresca, y'j'5 
grullo con m a r c a s si cornparezcau en este \ \ 
documentos que intenten valerse á deducirlo^ 
mino de 30 d i i s , contados desde a l de |a ^ 
presente en l a « G a c e t a oficial de Mani la .» ^ ; 
que de no verificarlo dentro del citado térnv^ 
mostrenco dicho caballo, a p l i c á n d o s e su impo, Jti 
r á n d o l e s los perjuic ios que hub ere lugar. ^ \ 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 9 
1 8 9 1 . - F r a n c i s c o leasiano.—Por mandado de ^ 
Teodoro. 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera jn,, 
prov inc ia de P a n g a s i n a n , se cita, l l a m a y emn? 5 
Adriano Pascual , indio, natural de Nagsiogal pr-3 
Sur , vecino de G u n i l i n g de ia de T a r l a c del hi) 
E u g e n i o S' . i is , de 3 i anos de edad, casado, joni^B 
en el t é r m i n o de 9 d ias , contados dt'sde' ia ' ' i 
pre-ente e licto en la « G a c e t a of ic ial ,» se presenil 
gado pa'-a prestar d e c l a r a c i ó n en l a causa núm í1 
contra Dionisio Quilat is y otros por robo, ai)e*J 
no hacerlo, le p a r a r á n los p e H u í c i o s consigniw'r 

L í n g a y e n , 29 de Agosto de 1891. 

Por providencia del S r , Juez de primera 1^ I 
provinc ia , se c i ta , l l a m a y emnlaz* á l'obias 
man Ramos , vecinos de esta G a p i l a l , para qup? 
dias, cantados desde l a p u b l i c a c i ó n del presentí 
de M a n i l a , » c o m p s r e í c a n en este Juzgado para0« 
clon en l a cuusa n ú m 11.260 seguida contra y, 
y o'ros por robo con les'ones, apercibidos ; 
ficarlo, les p a r a r á n los perjuic ios consiguientes^í! 

L í n g a y e n , 31 de Agosto de 1891 .—Agust ín Maih 

Por providencia del S r . Juez de primera iosd 
provincia , se cita. P a m a y emplaza á Ger irdo iM 
narura l de S t a . M <ria de llocos S u r , vecino # 1 
barangay n ú m 36, de e s U t u r a a l ta , cuprpo rfpnhJ 
y ojos negros, n i n z chata, barba poca", color m'J 
cloro M e i l h n o , indio, n a t u r a l de B a n g a r de h'f 
de Urdaneta , casado, de 3 > a ñ o s de edad, de eslaa, 
regulares , pelo, cejas y ojos negros, n a n z cluta jS 
barba poca, para que por el t é r m i n o de 30 dias coi 
la puolieacion d d presente, se presenten ante este 
en las c á r c e l e s de e s ia Capi ta l para contesiar los Jtórii 
resu'tan en la causa n ú m . 11095 por huno ssji 
los m i s n o s , apercibido que de no verificarlo seik 
b e l d é y contumaces , narando los oer ju ic íos quea 
hubiere lugar y e n t e n d i é n d o s e coa los esiraáK 
gado las ulteriores dil igencias que se practicare! 
los mismos. 

L í n g a y e n , 31 de Agosto de 1891.—Agust ín Sfai 

D o n F r a n e í s c o Rapal lo é Ig les ias , T í n i e n t e di nav 
mada Ayudante de ia G o m m d a n c i a Militar de Mar 
n í l a y Fisca1 de u n a sum r ía . 

Por e! pr imer edicto, cito, l lamo y emplazo S 
G a l á n , que en 2 de Seuembre de 1S8S se encontrabs 
abordo del casco n ú m , 2171, para que en el leí 
dias. se presente en estx Comandanc ia de Mariu 
c l a r a r en u n a sumar la que me hal;o instnivendOi 

Manila , 10 le Setiembr.', de 1891.—Francilco Ripa 
mandato. , G a b r i e l S u c g a n g . 

D o n F r a n c i s c o Rapal 'o é rg les ias . Teniente de üij 
A r m a d a . Ayudante de la C o m i t i d a n c a Militar 
M a n i l a y F i s c a l de u n a s u m a r i a , 

P o r e l pr imer edicto, cito. Hamo y emolazo si 
A l a j a de la C m s p i r a que pn* el t é r m i o o de 
s e n t é en esta C 'mandancia de Mar ina para decían 
sumaria que me nal lo instruyendo. 

Mani la , 10 de Se t i embre de 1891.—Francisco 
mandato. , G a b r i e l S u c g a n g . 
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D o n Eusebio G a r c í a G ó m e z , C a p i t á n de la decimi. , 
del ve io l iun terc o de l a G u a r i ia C i v i l y Juez iij r* 

Por l a presente reau sitoria, l l a m ) . cito y emptoí 
de este tercio con l i cenc ia i l i m i t a d i , líaymundoj 
Gamingue , natural ie C a b u t a g de la provincia de .1 
de D á m a s o y de Viola , c u y a s senas generales soa^ 
cejas a l p^lo, ojos negros, nariz chata , barba aiíf 
regular , color moreno, para que en el término de | 
tados desde la p u b l i c a c i ó n de l a presente, compf 
casa c u t r t e l de esta c ib-'cera p i r a rosno o der a los' 
le resultan en la c a u s a qu ; instruyo ai mismo eo»^ jj ^ 
de los motivo^ que dieron lugar á 11 herida ?wfet lfln 
á u n cr imina l por la pareja del Instituto d : que 
el referido guard ia . 

A l a vez, en nombre de S. M . l a Reina B e p l 
exhorto y requiero á todas l^s autoridades, C1V' ,1 
para que practiq i^n activas di igencias p ira la caS 
presado R . iymundo A ü t e p a s a d o tJamingue Y. ca301^ 
lo remitan con la debida seguridad á mi disp»5 
cuarte l de G u a r d i a C i v i l de esta cabecera. 

L i u g a y e n , 29 de Agosto de 1891.—El Capitán^1" «d 
Euseb io G a r c í a . 
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Don F r a n c i s c o Nieto del B a r c o , primar T e u ^ - -
L í n e a del viente T e r c i o de la G u e r d i a Civil y. j, 
tor nombrado por e l S r . Cap i tán de l a misma 
de u n a causa, contra nueve individuos descoQoc,u..« 
de robo en cuadri l la y resistencia á una pare/1 

arrio de Mambog del pueblo de Btn 

e f 

C i v i l , en e l barrio 
provinc ia de Cav l t e . 
Por la present'-» requis i toria l lamo, cito y v®-?*,' ^ 

v i d ú o s desconocidos que provistos de armas « ¿ j i 
cas , asa l taron y robaron en U noche del vei ^ 
las casas de dos vecinos del b ' r r i o de Mamoo^ ^ 
Bocoor, de l a prov inc ia de C a v i l e , é hicier^ 
las casas de dos vecinos del b ' r r i o de M a ^ 0 ! , , \m 
Bocoor, de l a prov inc ia de C a v i l e , é 'lic ,p 3 Ü ' » 
pare ja de la G u a r d i a C i v i l , h ir iendo l é v e m e l e 
y fugando i n m e liatamente, p a r a q u e n 61 ^ tí- Sla¡ 
de 30 di «s. á cont ir desde la i n s e r c i ó n ae . 
en l a « G a c e t a de M a n d a , » comoarozcati en JUJ-
la? G u a r d i a C i v . l de este puiblo de Si iaag f . 

1̂  

vite, a m í 
resultan en 

d i s p o s i c i ó n para respon :er á -
h U l o instmvend0 resultan en la c a u s a q u e m e n uto inst.ru « c ^ ^ -

dichos , bajo apercib miento de que s i no ^ ^ ^ W . c l a r a lo 5 rebaldes, p a r á n d o l e s Tos perjuicios 1 
A su vez e a nombre de S . M . el Rey.Ci; 0- K 

requiero á todas las a u ^ r i d a d e s , tanto clV Û JCJ 
para que pract iquen activas dil igencias en o ]05 

de ser habidos ridos procesados y en caso ue ser n a u ^ - ' j ^ 
clase de presos y cou las seguridades c 0 ^ a ^ \ 
p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acordado en 

Dado en el pueblo de S i l a n g á 30 de A g ^ 
cisco Nieto del Barco . 
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